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Ferrocarril de Arica a La Paz 

( ('mil iu'llfu:irm) 

PURNTBR 

L os (·imicntoR de ohm s rspnestas a r<~nient.Ps rk agua se hnn1n hnstn una prn· 

l'nn<lidad CJIH' las po11g·a. :11 nlli:Íg<~ <ll· ;;<wav:winlH'S i se run_daran t> n tt~rwno fin 111'. 

pi'Otej iendo los 1nadl01H's o es tri hos C<~n enr<~(·acl<~s o l'('l'· i n to"; c·uando ruere lll'l·csn rio 

para ÚlH)'OI' sogurirlad. se e n1pka•·ú l' l a ir¡· c·nnlprilllido. 

En los puentcR sohn ' los rios :'llam·í. Desngnad\'l'n i C'o lorado o sus aHuentes. se 
porlrú emplear wndHnH's de fk rro o ncrn1. J>am. apn·einr el grado d\~ CRtahil idad de 

los puenks que se proyect.en, lns pllinos d\\ los lllÍ ;<I <Ws delwran prcseJlt.arse nc·ompn· 
paíiados d e n n p erfil de la scc·cion dt•l r io n e:4L\I'" en c¡tw hay a <le ubica rse i en el 

a pareeerau marradHs las líneas de f' rt><·cs rwíx irnas i lllín imns i las iudi(,ac·ioHes dadas 

por los sondajes; :;e ckj:t l'Ú al dü>'<lgik din wll,;ion cs :;nfir iPn tcs pn ra evitar :tll lll llll to de 

velocidad por pemlte de las aguas. 

Los pnenh~s porhnn Rer rk nlHillJHls t.rrín. c·onr n ' t.o n ac0m. H<'gnn lo determine el 

Gobierno. 

Los · t ramos m etú.l ieos seran del s is tema remnchado, sal \'ll en lns c-a, os en que se 

cn•a mns convenien te t'lnplear otro s istmna , qne cldwr<Í justif ir.a.rse. 

Los cálculos se someteran a las clúmmlns siguientes: 

Sohn•c·a.l'fJll.-L'nr:l •l]l l'C·<:in r los m;fucrzos e:;ter inres l'Ol'l 'O:'pondienteH. S!' adop tará 

un tJ'CII t ipo <JlH' p rochwini una solicitaeion clP m1 1 :-> "',, 111 :1 ~ d e,;l'a \'n ra hh· <JIH' la que 

¡ll'ocluet' d rnat.l'ria l rwlank cleliniclo a t·on t.inuat·ion: 



Locórriotora ténder- A-B-T. 

Primer ·carro; 

'• 

Se,qutulo carro: 

-Distáncia entre ejes. 

1,7[) metros 
í-,89 
J.,09 » 

- ~-,78 » 

2,40 -» 

1,7ó » 

1,89 l> 

t',09 » 

1,78 » 

2,13 » 

?,0~ » 

2,13 .» 
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P eso por ejes 

6,1 toneladas 
11,5 " 
1(5 » 

11,5 - " 
7 10 

' · ' » 

. 6,1 · . » 

11,5_ 
-11,5 
11,5 

-7,10 . )) 

8'!00 ». 

8,00 

Las locomotóras se colocaran, con -respecto a los ·carros; de modo que produzcan 
la solicit~.Cion m_as desfavorable... . . 

· · Para los puentes de luces interiores a 15. m i para los largueros i travesafios, 
se incrementará el peso· de los ejes, segun la fórmula: 2 (15-L_%) siendo L l~- lJ1z. , . 

.A.CCION DEL VIEN'l'O 

Para la accion del' viento _se ·ar,~ptará: . 

L_o P_uente descargad9 ... .. . .. . . . , ... . .... ... , -. , .... . 
2 o p . 'te . ad . . uen ~rg _o ..... .... , ...... -.. ...... _. ...... .. .. 

_ 250 Kg por m2 

150 • . ; ' 

Se a?-mitli>á que . esta présion i?h.re so~re la supertk~e : neta de .la viga i .ademas 
sobre una fraccion de la superficie' efectiv!!- de .la,aegun:da .viga; igual al. producto 'de 
dicha superficie,· por la razoi::t que existe · entre la superficie de los vanos qe la priniei:a 
i su superficie to.t81,,supuesta llena. 

Para tomar eri cuenta 'la. ácci~n ·del-viento sobre el tren, · éste se· considerá corno 
un rectángulo de 2,50 m de. altura, colocado sobre el puente a 0,50 m sobre el riel, de
del?iend<i des_contarse la superficie neta de las vigas maestras que se proyectan sobre 
,este rectángUlo. 
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CALIDAD D.Ef, A:ClmO 1 TASAS 1\L\XI.III.A.S D E TRABAJO 

Respecto a la calidad· del acero i las. tasas máximas de trabajo se estará a lo dis
puesto en el artículo !).0 del decreto de 1.0 de Maxo. 

l'lW Yl!:<.:'.rOs D.l!: l'U .EN'l' J.;s 

Todo proyecto de puente debe ser presentado con sus planos de ensambles i 
demas ·disposiciones. Igualmente se acompaüaran los depurados de estabilidad i la 
memoria justificativa de din •ensiones de sus pier.as, remachaduras, etc. 

Dospucs de aprobados por el Gobierno los planos i especificaciones de cadu 
puente i obras de arte, éstos seran probados, segun las prescripciones de la Direccion 
Jeneral de Obras Públicas i sin este requisitón o se podran entregar al tráfico. 

Si se proyectaran puentes en pendientes superiores a 50 milímetros por metro, el 
Gobierno fijará de antemano las normas con que deberan calcularse. 

MUROS DE SOSTENIMIENTO 

El contratista indicará los tipos de muros de sostenimiento que se propone em· 
plear en cada caso. 

Antes de proceder a su construccion presentará los planos correspondientes que 
irán acompníiados de sus depurados de estabilidad. 

ALCANTARII,LAS 

En los puntos bajos de los tarraplenes, las alcantarillas tendrán ':!na luz sufi 
ciente para el fácil escurrimiento de las aguas. En caso de terraplenes altos, en que
brada,<; de hoya hidrográfica, podrán emplearse pedraplenes, drenes o tubo~ para el 
mismo objeto. 

En terreno blando, las aleuntarillas i puentecitos irán provistos de radier. 

VIA 

Escepcion hecha de los· rieles i accesorios adquiridos a la .casa Grace i 0."', el 
tipo i. perfil del riel i accesorios do la vía serán iguales a los que ya .están en uso i su 
material será de acero i deberán ajustarse a las condiciones estipuladas en el pliego 
p:trÍl la provision del material de acero para la vía de 1 904. 

La enrielndura se hará como se ha estado haciendo hasta ahora, empleando ca
·torco rlurmient.es_ por collera de diez metros, distando uno de otro 0,50 metros en la 
cont.ra;juntum o o,n m en las demas. 
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En hts curva;; de radio inferior a :WO m se culucarú un durmiente mus por collent 
i <los si el radio baja de 160 m. 

Los durmientes pam la vía por adherencia, pudran ser met<íJicw; o de roble 
pellin deealidad igual a la de los durmientes del ferrocarril .del Estado. Los dm
mientes de madera teudran las siguientes dimensiones: 

l ,tiO m ;< O,:W m X 0,1::15 m 

Los dmmientes para la seccion boliviana seran de cipres u red woml de las mis
mas dimensione¡¡ i calidad de los comprados a Gmce i Compaflía. 

Los durmientes para la vía en cremallera serán de acero. 
La cremallera se compondní de tres bamlus rle acero de 0,0:20 m de espesor cada 

una, eou dientes de 11 O milímetros rle altura colocados en un carro de 40 milímetros 
i C<l.paces de resistir un esfuerzo mínimo de 1 000 kilógramos (6 000 por tlos pitiones 
tiples). 

El an:astre de la vía en cremallera se impedirc."t sujetándola eon macizos de 
albaflilcría adecuados, que se colocaran a una distaneia máxima de 150 m. 

Los eambios i cruzamientos se colocarán fuera de la parte r.n cremallera. Se evi
tanin tmnbien los pasos a nivel sobre la línea de cremallera. 

La capa de lastre mínima será de 0.13 m debajo del durmiente, 0,37 m hasta el 
nivel de los rieles, con 0,16 m fuera del estremo del durmiente con talud de It por l. 

Los cambios tendran las disposieiones siguientes: 

Angulo de la aguja: el - :2°34'. 
Espacio en el talon: 46 milímetros. 
Angulo d~l cruzamiento: B - Í0~1'10t . 

Recta de la aguja: 3,657 m. 
Absisa entre la punta de la aguja i l a punta de diamante: 1-l,Hi.H m. 
l~spacio de la interseccion: 45 milím.etros. 

Barras de conexion entn~ agujas: 2. 
El ancho de la ví:l., de riel a rie l, tendrá un mínimum de :2,60 m. 

1•~1 muelle de Arica será de construc<:ion sólida coll envigado de acero sobre pi· 
lotes del mismo metal , convenientemente arriostrados. 

La cubierta del muelle será de roble pellin, de O, 1 O m de espesor. Tendrá c'uatro 
vías sobre todo el largo, i el cstremo tendrá una masa rle atravieso para cambiar Jos 

carros, rlel largo suficiente para los tarros ele K rueda~; . 

A un costado del muelle habrá cuatro pescantes, clos de elloK con eapac id<l<l para 
levantar 1 ü 000 kilos <le peso cada uno. Estos eh ; serán colocados de 1110do que juntOs 



280 DOCUMEN'l'OS 

puedan levantar uu bulto lle 20 ümeladas. El otro eo!:itaclo del muelle será provisto 

de los canales ncce!:iarios para el embarque de minerales, etc. 
E l muelle tendrá tambien a. enda lado una escala i plataforma para el embarque 

de pasajeros, i pescantes pan1 clos botes. El largo del muelle será suficien te para que 
puedau atrae-m· a eacla lado cuatro lanchas de 50 toneladas de carga. 

INSTALACIONES I Ú'r!LES DE ESPJ,OTACION 

L}.t dotacion del ferrocarril a la cual se refiere el título A del artículo 12 del de
creto de peticion de propu,estas comprenderá los elementos siguientes: 

En Arica. habrá clos cstaeiones: una para pasajeros cerca del muelle i otra sepa· 
ralla de la. anterior por una (Üshmcia <le uno o dos kilómetros, en una meseta que está 
a ocho metros sobre el nivel Jcl 1nm. 

En las (~stacioues para. pas~tjeros habrá: ·vías de pasajeros i accesos al muelle, un 
edificio pai'H boletería i jefe Jo rsbwion; en la estacion principal habrá: vías de pasa
jeros,_ earga i lllacst.mnza , un l'rlific.;io para boletería i jefo <le estacion, casa para el ad
miui;;t.mdo¡· i oficina:::. l·a ::;a para el injeniero inspector, easas para injenieros i em
pleado;;, ca:;a para eambi<Hlorcs i otros empleados, bodegas para carga, casa para diez 

locomotoras, earboueras, columnas hidráulicas, tornamesa., maestranza, . almacenes, 
galibo de eargn, eorrales i plataforma para. animalc;;, galpon para coches, una romana 
para canos, una romana eh iea, un peseantc para 10 toneladas, earretones, carretillas, 
sc1ialcs !:icmafóricas; en la E>süwioll del a lto de La Paz habrá: los mismos edificios que 
en la estacion principal (lo Arica. 

En la;; demas esbwionos habrá: vías de servieio, ;;e1ialcs semafórieas, edificio 
para boletería i jefe de C!:itaeion, bodegas para carga, eorral i plataforma para anima
les, easa para eambiaclores i bomberos i <;olumnas hiclráulicas. 

En torios los edificios tendráu paredes de mampostería o conereto con techos de 
fieno galvanizado o uralita. 

En todas las casas i estaciones habrá escusados de patente con cañería de desagüe 
de greda vidriada. 

Siempre q"ue sea posible los estanques o grifos para dar agua se harán de modo 
que se llenen por grayibteion, i en caso contntrio se coloearán bombas· adecuadas con 
motor qne podrú ~cr el¡;d.rico, a vapor o petrólc;>. 

En las e:;taciones Joncle sea neec~mio cm barcar salit.res o metales, se establece
rán canchas adecuadas u 1 objeto. 

Las fli stribucioncs de carboneras i aguadas se hará, segun sean las necesidades 
del servicio, eon aprobaeion do la Direccion J eneral de Obras Públicas. 

Todas las Yías n1ucrbts de las estaciones i desvíos terminarán en un tope. 
A(lomas de los edific·ius i1Hliendus mm; arriba , se establecerán en la línea casas 

para bombero,:, g uarda-vías i euadrillw; en.mineras. 

El contratista no J eború suministrar material rodante. 
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CI ERRO 

El .cierro de la vía se ejecutará sólo en los poblados i en los terrenos cultivados 
o .susceptibles de cultivo, i podrá ser de pircas o de cinco alambres i postes de cipres 
o roble, que tengan entre sí una distancia máxima de 2,50 metros. Los cienos de las 
estaciones podrán ser de madera, de mampostería o de concreto, segun su importancia. 

MAMPOSTERÍA, ~IEZCLA I CONCRETO 

Se emplearán las siguientes proporcione$: 
Para la albafiilerfa ordinaria o de piedra canteada: 1 de cemento 3 de arena 

gruesa bien lavada; 
Para emboquillados, estucos i chapas: 1 de cemento i :& de arena tina biei1 

lavada; 
Para concretos en bóvedas superiores a ~ metros de luz: 1 de cemento, 3 de 

arena gruesa bien lavada i.3 de piedra chanqueada .. 

ESPROPIACIONES. 

Las espropiaciones del terreno necesarios para la vía con sus cortes i terraplenes 
se harán dejando un exceso de 1 metro a lo ménos a cada lado de los bordes del 
corte o pié del terraplen i abarcarán ~as estensiones que sean necesarias para .las es
taciones, desvíos etc., incluso en Arica i ·en el Alto de La Paz. 

Antes de la recepcion de cada seccion habrá que sefialnr el terreno espropiado 
con hitos de piedra en la parte que estuviere cerrado. 

MAESTRANZA 

Las maestranzas principales de Arica i de La Paz, tendrán los siguientes depar-· 
tamentos: un taller para maquiná.rias i armadura· i oficina para el jefe de maestranza, 
taller de carpintería, modelería i ereccion de carros, taller de herrería, taller de calde
rería, taller de fundicion de fierro i bronce, taller de cobrería i hojalatería etc.,. tapi
cería, pinturas, 2 gruas a vapor, casa de máquinas con espacio para diez locamotoras 
con sus respectivos fosos, galpon para coches i carros, almacen i barraca, romanas, 
carboneras. 

Toda la maquina.ria será movida a vapor , petróleo o fuerza eléctrica. 
Los edificios de las maestranzas serán adecuados n su importancia i a la maqui

naria que deben tener segun contrato. 
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l'RO YEC'l'O DE~'lNl'l'lVO 

Antes de iniciar los trabajo¡; de constntee:ion. los tt u e pu<Írún hacer:;e por i:ieceio
ncs rlc J(J a ;¿o kilómetros, el contrati:.;ta deberú. presentar al Hupremo Uobiemo para 
su aprobacion los planos difinit.ivos del trazado i de su:; obras de arte eorrc;;poLHlicn
tes. planos que pomprenderán: 

1.'' . Un plano jeneral del trazado a escala 1 :::!i'>U.OOO. 

2 .0 Perfil jeneral del trazado a e;;cala 1 :::!50.000 i 1:10.000. 

3." Plano horizontal detallado a escala 1 :2000, 

+." Perfillonjitudinal a escalas l:.j.OIJO i 1:400. 

f). 0 Perfile:> tt'<tsversales a escala 1 :200. 
!)." Plano de cada una de las obras de arte. 
7." Plano de cada uno de Jos muro;; de sostenimiento. 
~." Plano de cada uno (le los drenaj es. desvío;; ele agua et c. 
!1 .0 l'lano ti ¡Jo de las obras que delJen :-;er re poi idas. 
1 O. Planos de las est.lwionc:;, edilicios, ntueJle:-;, etc. 

'l'o<lw; lo:; planos Ít).dicados c:on anotacione:; en castellano i a.eotamieutos dceimn
les, clibuja:dos en tela i con una copia serán entregarlos al ~uprcmo Gohiemo. 

A la rccepcion definitiva del fenocanil, los cont-ratistas entregarán al Supremo 
Uobierno en tela un ejemplar completo del perfil lonjitudiual í[Ue eorresponda exac
tamente al trabajo !Jecho. 

· .Pl~EUlO ALZAJJO 

El precio a lzado ele la prt.IJHWst.a sení. por la obra complct.n. fl e:-;d0 .\rica hast..'l. el 

Alto de La Paz, incluso todo el e(tUipo fij o i todos Jos accesorios ele uua línea férrea 
<le primer órden i el muelle do Arica. 

En:euuiON 

Los trabajos podrán iniciarse en varias secciones a la vez, de manera que toda 

la obra se termine en el menor tiempo posible. 
Sean cuales sean las disposiciones del proyecto i las eircunstan<:ias tle la ejecu

cion. el empresario esh\. obligado a proseguir los trabajos pa.ra terminar In obra en Ku 
totalidad , i dentro fl el plazó que haya inclica.<lo en su ¡)]'(>yecto. 

Los medios de ejecueion (1ueda.ní.n a su cargo i propia iniciativa i Jos perjuiuio::; 
provenientes <le flenumlws de los cortt•s. terraplenes i túneles. lluvias, inundaciones, 
creces i temporalc•s, r:1yos o fle accidentes de cualquiera naturaleza., así como errores del 
t razado, üKÜIC<Hlos u otros, se1·án de su riesg;o i tendrú la obligacion de rehacer las 
obras nfeetarlas o dost.ruirlns i en.mbiar il ll nhicacion si las circunstancias lo imponen. 
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ltl<:CEl'CION PROVII:!OKIA. 

Despues de terminada una seccion del ferrocarril, el contratista dará aviso al 
Gobierno, quien procederá a efectuar el exámen de las obras i demas elementos de la 
dotacion fija. 

Si los representantes del Estado encuentran que la línea i sus dependencias están 
en buen estado de construccion, estabilidad, duracion i tráficó, suscribirán el acta de 
recepcion provisional, insertando las observaciones del caso. 

'fodo trab~tjo que no esté conforme con las disposiciones del contrato o las reglas 
del arte, será rehecho si !tSÍ lo cxije el Gobierno. 

REC1H'CION Dl<:~'INITIV A. 

La recepcion definitiva de cada seccion se hará despues de t.ri\scurrido un año 
desde la fecha de la recepcion provisoria. 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

Las facturas de los puentes i materiales de vía a que se refiere el artículo 4.0 , 

inciso 2.0 del decreto 4e 1.0 de Mayo, vendrán visadas por el inspector técnico de 
materiales en Europa. 

Las planillas de trabajos se harü.n con intervencion del inspector fiscal, a cuyo 
efeeto se le dará aviso correspondiente ántes de iniciar su formacion. 

Jtmto con la serie de precios a que se refiere el artículo 5.0 del mismo decreto, 
el inspector fiscal presentará al Ministerio otra serie de precios. En los cMos de des
acuerdo en los precios de ámbas series, el Gobierno deterrúinará los que hayan de 
aplicarse en vista de un informe que se pedirá a la Direccion de Obras Públicas. Be 
entenderá modificado en esta forma lo dispuesto en el citado artículo. 

Los planos a que se refiere el artículo 7. o se presentarán a la aprobacion del Go
bierno por medio del inspector fiscal i por porciones que permitan verificar su exámen 
dentro del plazo de treinta días fijado para su aprobacion . Cuando dichos planos 
consulten un cambio en el trazado del ferrocarril, .el Gobíerno tendrá un plazo de 
sesenta dias para resolver acerca de su aprobacion . 

La enrieladura de la línea en la parte de la línea abandonada, comprendida entre 
el arranque del nuevo trazado i el Molino (Km 64}, se mantendrá formando un ramal 
de ferrocarril. Los contratistas podrán levantar el material de la vía en el resto de 
dicha seccion. 

La Empresa constructora se obliga a construir una caliería definit.iva para el 
establecimiento de. agua del ferrocarril, en conformidad a las condiciones que acuerde 
con la Direecion de Ohms Públicas 
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El injeniero e inspector de los trabajos por parte de los coutratisU\s, deberá ser 
aceptado por la Direccion de Obras Públicas i podrá exijirse su remocion siempre que, 
a juicio del Gobierno, su actuacion diere oríjeu a dificultades en la direccion de los 
trabajos i aplicacion del contrato. 

En cambio de su esplotacion hasta la recepcion definit.iva i dentro de la suma 
alzada, el contratista deberá terminar definitivamente i p_or completo, i conservar el 
ramal entre el kilómetro. 40,600 i Molino. 

Queda entendido que la recepcion . provisoria de la seccion Arica-Visviri se hará 
sólo para los efectos del artículo 4.0 del decreto que acepta In. propuesta i que 
la línea seguirá ~n poder del contratista, conservada de su cuenta hasta que el Fisco 
se haga cargo de su esplotacion. 

La cañería de acero Manessmann, o de otró acero maleable, para la provision <[¿ 

agua potable, se instalará con los eStanques corta-presiones necesarios i un estanque 
de distribucion en las vecindades de Arica. Se pagará el valor de la caíiería segun 
factura, una vez recibida en Arica, i el resto despues que la instalacíon haya sido 
probada a satisfaccion del Supremo Gobierno. 

El" contratista deberá pagar un arriendo por el material rodante que adquirirá 
en conformidad del artículo del contrato de 1.0 de Mayo, i cuyo cánon anual se fijará 
de comun acuerdo ántes de efectuarse la liquidacion del contrato. 

Para el cumplimiento e interpretacion del presente contrato, sólo se tomarán en 
cuenta las condiciones contenidas en el decreto de aceptacion de la propuesta número 
754 bis de 1.0 de Mayo de 1~09; en el presente contrato adicional i~serto, en el pliego 
anexo a que se refiere el artículo 21 del decreto antedicho, i el reglamento para los 
contratos de obras públicas de 31 de Marzo de 1898, con sus modificaciones que de
claran conocer los contratistas en lo que éste no fuera contrario a las estipulaciones 
establecidas en el presente contrato. 

En consecuencia, quedan sin efecto ni valor alguno las bases i condiciones do la 
propuesta Jackson. 
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Proyecto de lei de irrigacion del pais presentado al Congreso Nacional 
por la Comision Especial de Riego 

Honorable Cámara: 

La comision especial encat·gada de estudiar los proyectos relativos al api'Ovecha
miento de las aguas de los ríos u otros cauces naturales de uso público para el riego 
de los terrenos de secano i para usos industriales, que penden de la consideracion de 
la Cámara, ha consagrado la mayor atencion al estudio de estas importantes materias. 

El territor io de nuestro país, . que con sólo una an~hura media aproximada de 
200 kilómetros se estieude de norte a sur entre las elevadas cumbres de la Coi·dillera 
i el Pacífico, está cruzado por numerosos ríos, cuyas aguas corren hácia el mar ~iii 
aprovecharse, sino en pequefifflima parte, para el riego de los campos o para el desa
rrollo de las industrias. 

Dada la configuracion i ubicacion de nuestro territorio, sólame.ute en la estacion 
del invierno, caen las lluvias sobre nuestros valles, sucediendo. así que las época dé 
~equías sobreviene precisamente en las estaciones de primavera i "de verano, que es 
cuando mas agua.se uecesitnpara el riego. 

I es de nota.t· que esta faltft. de lluvias en la rej ion del norte no puede suplirse 
con las ~orrientes de los rios, en su estado actual, por que éstos, que en invierno 
suelen convertirse en torrentes que invaden los campos i ciudades, no arrastran ·en 
verano ni siquiera el agua necesaria para la bebida del ganado. 

Esta condicion meteorolójica e hidrolójica de nuestro suelo, unida a la .muí espe
cial de su clima, hace mas necesario que en cuaiquier otro país el riego artifi.cial, 
dcsrle que pfl.ra sembrar n~cesita el agricultor tener confianza en la recoleccion de la 
cosecha i esta confianza ~o puede abi·igarse cuando no existe la cerÚdwnbre· de conta~ 
con agua en las épocas en que más necesita. 

Otros países, de condiciones topográficas i climatéricas análogas a las nuestras, se 
hnn preocupado desde la m~1s rernota antigüedad en fomentar el riego artificial, sea 
construyendo pantanos para almacenar el agua O para regularizar las corrientElS de lo~ . 
rios en todas las estaciones del año i labrando canales para conducir las aguas por 
euontn. rlel Estado, o sea estimulanilo o protejiendo la const.ruccion de esas obras por 
el!lp!'csas particulares. 

l•:spa.fía, por ejemplo, ha reali ;~,ado obras colosales _para aumentar las fuerzas de 
la ri<tueíla agrícola de su suelo i del de sus colonias, c1ue chm testimonio del esfuerzo 
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gastado por la Corona para el riego de los campos que eu otro tiempo fueron impro
ductivos i que hoi se han convertido en verdaderos verjelcs. 

I esa. accion benéfica de la administracion espafiola llegó hasta nosotros, man

dando construir el gobierno de Cárlos III el canal de :\1aipo, con recursos del r.rn.rio i 

con las contribuciones especiales que creó ai efecto, canal que ha convert.ich; nn 

regadío mas de cuarenta mil hectáreas de secano del valle de Saqtiago. 
. En Ejipto, 'l'úner,, Arjelia, India i Australia se han llevildo tambien a eaho por

tentosas obras de pantanos i canales para el riego de sus valles. 

Los -~~stados U nidos de Norte América. poniendo en accion las enerjías que son 

propias de su pueblo i de sus gobemantes, han entrado de lleno a ejecutar ohras eh· 
riego. Primeramente se dictó la le i de Colonir.acion para los l!:stados (le! Oc::;te, que 

otorgó la propiedad de sesenht i cuatro .-hectá1·eaH de terreno a cada ciuclHdano que 

quisiera coloni;.mrlas. 

Estos colonos nacionales fueron radicándose en la proximidacl ele lo¡;; rios en tal 
número que los vulks i hoyas de éstos recibieron Pll poco t.iernpo los beneficios del 

riego. No sucedió otro tanto con los terrenos alejado,; eh~ lm; <·orTientcs natunt les o 
metiit.erráneas: éstos no se pohlnron, porcpre pam llenu· a olloH laH 11gnns de riego 
hn.bia que recor-rer largas distancias, veneer sPrias dificultades i emplear· recursos su

perioJ·es a los que poclin nlleg¡u· la iniciatinl particnlHI'. Dietóse entónces la leí de 
1 ~03, que .m·denó la VHnta ele tenen oH fiscales no susceptibl e.<; de riego i Ell Pmpleo 

del f.> 1 <~;; del product(, de ht venta en emprewler gmndes obras ele r·iogo. En la actua

lidad se está curnplienclo la leí i ya se lran constr·u ido g randes lagoH, ahiel'!.o túneles 
hasta ele JO kilómetms de largo i labrado nttme r·osos canales q nr. llevan enn rl riPgo 

la f'erunclidad a wnas eonsiclemhles hasta hoi improductivas. 

No se ha detenido. en este punto h1 accion ele los Estados ( ' nidos de Américn en 

materia <le obras de riego. Se está estend ienclo a.l10m al Hllnarona.miento dtd sobrantl' 

fle u.gua:-; que en ciertos rios pi'Oducen inunclacioncs JWriód icas, eon el doble propc'l:-;it~, 

de evitar los gt·aves elai\os <Jue éstas producen i ele clt>dirar esos sobmnt.es al incJ't>

mento de la agricultura i de las inclustrias. 

El senador de Kansas, mister .J. R. Burton, en un informe prost'ntado r n 1 !10!3 
deja constancia n este respecto de las siguientes afirmacimwH que la C'omision haro 
su_vas. 

«Este almacenaje de las aguas sobmntes i derrame de los rios a las tien-ns ten
dería no sólo a evitar inundaciones sino a estenclee el área de terrenos cultivables en 
los terrenos rle rulo áridos i aumen taría enomwmente el poder ele éstos para retener 

In humedad. 

«Durante los últimos dier. aíios- 1H!Ii3 a 1!102- el área de terrE:)nos cult-ivables se 

aumentó en 217 !:H32 000 acres, o sea en un ~5Jo más que en cualquier otro decenio 

de nuestra historia. El aumento ha sido mas notable en la zona semi-árida. 
«Obras de esta-clase sólo pueden ser acometidas por el Gobierno por las siguien

te mwnes: en primer lugar porque abilrcan mucho territorio i demanda. rnnrho ca-
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pit.alparu que pue<latl ser elllprendidas por particulares; en segundo lugar, !mi inte
reses tan variados i la~ nnniticcwione~> de ~u inHuenóa tienen tanto aleancf' en la vida 
<le la comunidad que ne(·esariamente la constituyen en obr~t fiscal. 

•Pura completar est.<.> plan, es probable que habría que elaborar los tranques en 
las montHflas i en los contrufuertes que sujetarían una parte de las aguas; i la vasta 

red de canales de distribucion necesaria para el riego de los terrenos cultivables es
parcidos sobre una gra~de área. temlria una enmme capacidad almacenadora. 

«El hombre nada pue<le)lacer para aumentar o disminuir lafiaguas lluvias; pero 
la tierra es de su dominio i \'n cuanto el agua ha. tocarlo la tifwm n él Ir co1Tespon• le 
dirijil'la i controlarla. 

«Utilizar las aguas lluvias i prot.ejer m;í los yaJI0s de las inu1Hlaciones; aproYc
char las aguas para el he1wficio clt>l hom bre i l'Rt.ender el lin•a de t0nenos cnlti,·ahles 
para satisfacer la;: necesida<h·s de una pohlacinn ~ie11 1 pn' ~n·ci entt:>. forman una taren 
digna del mayor (\m peno de nue::;tro Gobit:>J'no. 

Llevadas a cabo las obras rle riego en lar< naciones que acabamos de indicar, en 
<liRtintas (lpoeas, por diversos gohiernor-: i con val'iarlos criterios. segun fuera la. PSeueln 
<:1conómica dominante en el los. han teniclo que ponerRe a prueba t.odoi:i Jos siste
lll!lS hnajinahles. Resultan<lo gmvosa para (•[ Estarlo In c<mstmceion de tales obraR a 
sus propias espensns i bajo HU Rola <lireccion. se proemú estimular la iniciativa parti
cular o SP ensayaron sistemas mistos <l~ fomento a la inicintin1 privncla eon ausilios 
pecuniarios del Estwlo. J resultando ine{icaí': un sistema, por la paralimcion <le las 
obras comenzarlas, fie yolvió a procedimientos ya abandonados. 

l~sta larga esperiem:ia produjo, como es natural, unn vnriada lejisladon sobre la 
materia. La Comision la ha aprovechado en sus estudios para llegar a proponer a la 
Honorable Cci.mara lo que a su juicio cuaclre mejor con laR necesidades del paí::;, con 
su lejislacion actual i .con la índole de sus habitnntes. Ha aprovechado tambien los 
conocimientos especiales del distinguido injeniero ele la Sociedad rlel Canal de Maipo, 
tlon Luis Lagarrigue, del p rogresista agricultor don Salvador 'Jzquierdo, del jefe <le 

la Seccion dé Hidráulica don < ~uillenno Jllánes i la cooperaeion del sef\OJ' diputnrlo 
dP La Yict.oria don Hamon Rivai:i i del abogado don Cárlos Alcluna.te Solnr. que han 
prestarlo a la Comision el continjente de su trabajo. 

J 

Al entrar en el estudio de los proyectoi:i en informe, la Comision hn reconocido 
la necesidad de examinar previamente aquellos que se refieren a la base de las obras 
<le rega<lío, lor-: que tmtan <le lns concesiones de m(•rccrles rle aguas <le las autori<lndes 

!'Jwargadas de otorgarlas i de la caclueiclnrl <l e tales concesiones. 



288 DOCUMENTOS 

Estos son: el presentado a la Honorable Cámara en 1897 por el entónc~s dipu
tado de Curicó ~on Joaquín Diaz'B. , apoyada por los canalistas del Rio Teno, para 
modificar la lei orgánica-de m~nicipalidades en lo tocante a la autoridad. llamada a 
otórgar las mercedes de aguas i a decretar los turnos de· las aguas de los rios; el pro
yecto ·presentado en 1902 por los sefiores diputaqos don Rosendo· Vidal, don D. Río
seco i don Anfion Mufioz, referente ·a la misrila materia; la mocib!f pres~ntada por 
el honorable diputado don Cárlos T. Robinet, referente a la autoridad ·que ·debe 
otOrgar las ~oncesiones de-agua, la creacíon de uri .rej"i~tro ·especial de mercedes de 
agu~, i -a la autorizacion -que confiere al Presidente r1e·la República para dicts:r una 
ordenanza destin~da a reglar las construcciones que deben · ej~cutar los · particcihires 
para captar i conducir las aguas; la m.ocion del honorable diputado don Joaquín 
Echenique, relativa- a la prórroga del pl~zo de la concesion dQ· las mercedes de liguas 
i a la caducidad de ést~; el decreto de S. E. el Presidente de la República, de 8 de 
Febrero del corriente afio que reglamenta la:s concesiones de mercedes de ·agua; i 
finalmente, el mensaje del P residenté .de .Ia Repú.blica, de 25 de Octub~~ de 1907, 
que contiene un proyecto de leí destinado a establecer la autoridad encargada de 
otorgar las c9hcesiones de mercedes de agua i a establecer las condiciones a que 
deban sujetarse las hechas hasta el presente. 

'Es n-otorio que, dentro de nuestra l~jislacion vijente, la facultad de otorgar mer
cedes de aguas de los ríos ha· residido en el· Ministerio del Interior, en .. el Ministerio 
de Obras Públicas,_ en los intendentes, en los gobernadores i en las munícipalid_ades, 
i que habiendo procedido cada uno de estos funcionarios i autoridades, en ·la conce- . 
sion de merceqes; siri aimencüi. de las otras i sin sujecion í_tl caudal de aguas de los 
rios ni ·a la cantidad de agua concedida con anterioridad, . ha resultado ~}lla práctica 
que el monto de esas concesiones ha _igualado i aun superado al caudal de ~guas 
disponibles en muchos rios i corrientes del centro i del norte del país. 

t todo .esto ·ha podido hace~e hasta hoi, desde que las concesiones de mercedes 
de aguas se han otorgado «sin perjuicio de ·lo~ derechos de terceros» i porque la in: 
mensa mayoría de estas concesiones han quedado eri el papel, sin llegar a ·hacerse 
éfectívas·.· 

(Continuara) 


